
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, el proceso son 

dictamen allegado por el perito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de junio de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUITO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. JAIRO FAJARDO vs. COLPENSIONES Rad. 

2019-102 

AUTO No. 836 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que el Perito Designado allego el Dictamen Pericial, y que 

obra en los anexos 18, 19, 20 y 21, el Juzgado conforme lo dispuesto en el 

artículo 228 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se pone 

en conocimiento a las partes. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente fijar los honorarios en 

favor del auxiliar de justicia y con base en lo dispuesto en el Acuerdo No. 

1852 del 4 de junio de 2003, mediante el cual modificó los artículos 26, 28 y 

37 del Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2022, a través del cual se 

estableció el régimen y los honorarios de los auxiliares de la justicia, el 

Despacho, fijará como honorarios del perito ingeniero Fernando Rojas, la 

suma de un salario mínimo legal mensual vigente, el cual deberá ser 

pagado por el demandante. 

 

De otra parte, el despacho procede a fijar fecha para continuar con el 

trámite del proceso, para el día 13 de septiembre del año en curso, a las 

1:00 p.m. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

1.-PONGASE en conocimiento de las partes el anterior dictamen allegado 

por EL Ingeniero Perito designado para lo de su cargo. 

 

2.- SEÑALESE como honorarios en favor del auxiliar de la Justicia, INGENIRO 

Industrial Fernando Rojas Martínez, un salario mínimo mensual legal 

vigente, el cual deberá ser pagado por la parte demandante. 

 



 

3.-SEÑALAR el día 13 de septiembre de 2023 a las 1:00 p.m., para realizar la 

segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
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